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consignada en el plano de dicha superficie, que contendrá el 
anejo citado en la condición segunda. 

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad. 

18. El concesionario queda obligado durante la explotación 
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de PeSCa 
Fluvial para conservación de las especleB. 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cUal
quiera de estas condiciones y en los casos previstos . en las dis
~iciones vi~ntes, declarándose la caducidad Según ló9 trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

LO qUe eOmunico a V. s . par!!. su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968.-EI Director general, por dele

gación. el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura. 

RESOLUClON de la DtrecctOn G.enerlll de Obras 
Hidraulicas por la que se hace pública la conc~sjón 
ot01'gada a la Comunidad de AgUlls «Fuente NUeva», 
para lega/teaéfón y autorizaéfón para Cóntirtuát· la .. 
bOtes de alurnl>ramtento de agualJ subterránéas, en 
terrenos dé dominio 'PÚblico stt'uttdos en el monte de 
prppios del Ayuntamiento de La Victoria de Acen· 
te10 (Santa Cruz de Tenerite). 

El Presidente de la Comunldil.<) de Aguas (¡FUente NuevQ.¡i !la 
solioitado la legalización y autOriZación para continuar labores 
de alumbramiento de aguas SUbterráneas, en terrenos de domi· 
nio público situados en el monte de propiOS del Ayuntamiento 
d~ Le. Victoria de Acentejo (Santa Cruz de Tenerife) . y este 
Ministerio. de conformidad con el acuerdo aprObado en Conaejo 
dé MInistros dé fecha 12 de JUliO de 1968, ha resuelto : 

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Fuente Nueva» para 
continuar labores <le álumbramiento de aguas subterráneas por 
medio de galeriaen el subsuelo del monte de propios del Ayun
tamietlto de La. Victoria de Acentejo (Santa Cruz de 'l'enerlte) 
y legalizar el tramo de galería que ha sido construido sin au
tor~aci6n, COh sujeci6n a las SigUientes condiciones: 

1,& Se considera legalizado a favor de la Comunidad «Fuen
te Nueva» el exceSo de perforaCión de seteciehtos Cuarenta y 
cincO (745) metros. ejecutados a partir de los dOS mil qUinien
tas (2.500') nl.étros ltnteribrmente .autorizados en expédiéfite nú
merO 1.992. en su galería embOQUillada en la. cota de trMcientos. 
ochent!l. y clnco (38'5) metros, del barranco de Fuente Nueva, 
del término municipal de La Victoria de Acentejo 

2.' Se autoriza a la Comunidad «Fuente Nueva» para pre>o 
segUir la. perfóración- de la galería Citada mediante una. a.l1Dlla
ción de mil cuatrocientos cincuenta y CinOCl (1 .456) metros de 
longitud y rumbo ciento cuarenta y siete (147) grados cmcuen
ta (5()) minutos centesimales, referidOS al ÑOrte verdadero, ha.';
ta a.lcanzar un total ' de cuatro mil setecientos (4.700) metros, 
contados a partir de la bocamina, en el sublluelo del monte 
de propios del Ayuntamiento de diCho Mrmlno municipa.l. 

3,.' LM obris que se autoriZan y legaU~lI.n Se aJustaritn al 
proyecto que ha servido de base al expediente y está susCrito 
ert septiembre de 196() por el Ingehiero de Minas don Jorge 
MotalM 'l'oPham. con prMupuesto tbtal de 2.186.390.000 pel!étas, 
en tanto no resulten modificadas por las presentes condiciones. 
Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir podrán 
ser autorizadas por el Servicio Hidráulico de Sa,n.ta CrUz de 
Tenerife, siempre que no se altere la esencia de e¡¡ta legaliza
ción y autorización, lo cual implicarla la tramitación de niJ.e\to 
expediente. 

4.' Se concede ésta legalización y autorización dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, qUe
d!U1dO obligadO el \!Oncesionario 1\ ejecuta.r las obtlís néCéí!arias 
para conservar () 8ustituir las servidumbres eXistentes y a cOm
penaar al Ayuntamiento en la forma que Sé estableztla flor con
venio especial o costumbre. 

5." Las obras empezarán dentro del plazo de cuatro meses; 
contadOS R partir de la fecha de pUblicación <le esta AutorIZa
ción eh el «Boletín Oficial del Esta.<to», y debérá,n quedar ter
minadas en el plazo de Ocho años a partir de la millmá feche.. 

6.- La inspección y vigilancia de las obras e lniltítlaciol'leS, 
tanto duran1¡e la conatrucción como en el período lie explota
ción, qUedarán a cargo del Servicio Hidráulico de Santa Cruz 
de Tenerife, siendo de cuenta del concesionario las remunera
cione¡¡ y gas,to8 que por dichOS conceptos Be originen, con BUje-
ción a las dis!XJ,!iciones vigentes y en especia.l al Decreto núme-
ro 140 de 4 de febrero de 1900, debiendo el pe~lcionario poner en 
conocimiento de dicho Organismo el principio de los trabajos. 
Utl.a vez terminados y preVio !l.visó del cl'lhceslona.rlo se procede
rá al reconocimiento de las obras por e.l Ingeniero Jefe del servi
ciO HidráuliCO ó IhgenHlto del SetVl.ciO en quien delegue, levan
táfldose acta en II!. ClUe COnste el cumplimiento de éstas condl· 
ciOnes y el ré!\Ultado del aforo del caUdal a.lumbrado, acta. que 
será elevada a la aprObación de 1&. DireCCión General de Obras 
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fJ:idráulicas y servirá para a.utoriZar la devoluciOI1 de la fianza 
constituida y a los efectos de lo dispuesto . en el articulo sép
timo de la Real Orden de 5 de junio de 18e3. 

7." Cuando en la perforación de un dique aparezca el agua 
en cantidad que Impida su aprovechamiento normal, deberá él 
concesionariC' suspender los trabajos hasta que instale un d18-
positivo, cuyo proyecto habrá de ser aprObado por el Servicio 
Hidrául!co. capaz de permitir el cierré del agua. resistiendo el 
empuje y regulando sU salida. 

S." El SerVicio HidráuÚco de Santa Crm de 1'enerlte podri 
intervenir en el orden de las labores, seflálan<l.o el ritmo eon 
que han de ejecutarse, pUdiendo disponer la suspenSión tempo
ra.l de la extracción de agua, si asi conviniera pa.ra detetminllt 
la influencia que estos trabajos y otros que se realicen en 111. 
zOna puedan tener entre sí. 

9." En la ejecución de las obras se observarán los prrncipiM 
de la buena construcción y se tomarán todas 19.$ preCauciones 
nécesariáS para evitar accidentes a los obreros o 9. tercero, Pét
turbaciones en el régimen de las aguas o perjUicios a partleU
lares. 

10. Queda sometida esta autoriZación a las d1sposiciones V1-
gentes relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y cuantas de carácter fiscal o administrativo rijan 
actualmente o se dicten en lo sucesivo y sean aplicables, así 
como a las prescrlpciones contenidas en el vigente Reglamento 
de Policía Minera para la seguridad . de los obreros y de los 
trabajos. 

11. El peticionario se Obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distrito Minero de la Provincia de la aparición de gAses sófb.. 
cantes o mefíticos en las labores, a fin de que pueda tomar las 
medidas necesarias para la protección del personal obrero. 

Se cumplirá en toda su amplitud el articulo 120 del Regla
mento de Armas y Explosivos, que mo<li~:ca y complementa el 
de l>olicía Minera y Metalúrgica. 

.12. La cesión que de esta autorización haga el peticionario 
a un tercero deberá ser aprobada previamente por el Minis
terio de Obras Públicas. 

13. Queda obligado el peticionario a retnitlr anull.lIntnce al 
Servlcio Hidráulico el reSultado de dos ll.for08, r&alilli4os por 
persona competente, en épocas de máximo y rtlihitno CAudAl. 

14. Se autoriza la ocupación de loS terreI'lós de dom1I'110 00-
blico necesarios para las obras de alumbramiento, y. eVa.cuae[61'1, 
así oomo para la colocación de productos de excavaciones y 
acopio de materiales, previo señalamiento por el SetviciO Hi
dráulico del lugar conveniente. 

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras pllbliéas, en la forma que éStime eOnveniente, 
pero sin perjUdicar la concesión , 

16. El depósito del 1 por 100 se elevara al 3 por 100 del 
presupuesto de las obras como fianza para responder del cliñi
pUmiento de estáS condiciones, y ílerá deYUélto al conCesionario 
·una vez aprObada el acta de reconocimiento final 

17 ll:1 peticionario deberá establecer una compeMicl6fi · a 
favor del Ayuntamiento de La Victoria de AcenteJo. COmo ~ii 
costumbre en la provincia, · o cediendo un tant.o por dento , 
favor del mismo, o por convenio especial . que establezca una 
compensación para cubrir los intereses y dereohos del pllblié<>. 
A no ser que el Ayuntamiento renuncie de un modo expreiQ 
a cualquier clase de compensación. 

18. Caducará esta concesión por incumplimiento 4e cual
quiera. de estas condiciones y en los casos ¡lre\'l.stos en lAS c1ls
poslclones vigentes, declarándose la cadUclqlld seg'l1n . !C)S trMU. 
teS sefill.lados en la Ley y Reglamento de Obras t'úblieU. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V, S. para. su cone> 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1968 .~El Dlreotor . lJeneral, Por d .. 

legación, el Comisario Central de Aguas, R. t7rbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidr9.Ul1co 4. 81.Ilta cna Ce 
Tenerüe. 

RESOLtJOIOrv /le la CO'Iñisarf" de Aguas de la 
Cuenca d~l Tajo por la que Se dllelara la necl!sta4a 
de ocupactÓ'h de las tincas alectada$ por las obrat 
de construcciÓ'h de la red de aceQu~as y deSU!1ÚeS 
del sector 1, sector II y caSilla elevaCión n1Ímltl'o 2 
del canal de Estrem~a, en término municipal de 
Fuentidueña de Taio (Madrid). 

Examinada la documentaCión relativa a la declarl"li<m dt 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por laS obras 
de construoción de la red de acequias y desalrÜes del sector I, 
sector n y cll8illa elevación número 2 del ean~1 de llllltretnéra, 
en término municipal de Fuentidueña de Tajo (Madrid) . 

. Habiéndose formuládo reclatn9.Ción por dOh Antonio Martln 
sánche~ en el !!ent!(io de ser de sU prolJietlad la. tlnca núrtl .. 
ro 3~ de la acequia 220 y ramales, <l.ue fll Urli.bli. I!. nombre clt 
doña Mercedes Sánchez Soto, pl'OCéde &coe<ier 9. diehlt l'~t1flo 


